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II.- SINOPSIS 

 
Incluir un capítulo denominado “Uso Ilícito de Infraestructura de Telecomunicaciones”. Señalar que, será sancionado 
de dos a seis años y multa de doscientas a ochocientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA) vigente, a quien utilice infraestructura de telecomunicaciones o radiodifusión para actividades delictivas. 
Precisar que, si en el uso de dicha infraestructura se utiliza cualquiera de los objetos robados previstos en la fracción 
XVIII del artículo 381, la pena se incrementará hasta en una mitad. Determinar que, si las actividades delictivas a 
las que hace referencia se relacionan con delitos de delincuencia organizada o extorsión, las penas se duplicarán. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que adiciona y reforma diversas disposiciones del Código Penal Federal, de la Ley 
en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, en materia de protección y seguridad de 
la infraestructura de telecomunicaciones. 

2.- Tema de la Iniciativa. Comunicaciones. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Fernando Jorge Castro Trenti. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

02 de diciembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 02 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Justicia, y de Comunicaciones y Transportes, con opinión de 
Seguridad Ciudadana. 

No. Expediente: 1319-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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Precisar que, quien obstruya o dañe la infraestructura de telecomunicaciones, se le impondrá de tres meses a un 
año de prisión o multa de 250 a 800 veces el valor diario de la UMA. Indicar que la federación, las entidades 
federativas y los municipios deberán garantizar la protección y vigilancia en la instalación y despliegue de 
telecomunicaciones y radiodifusión de interés general. 
 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73 respecto al Código Penal Federal, en las 
fracciones XXXII y XVII del artículo 73 respecto a la Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y en 
las fracciones XXIII y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 21, párrafo noveno respecto a la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE LA LEY EN MATERIA 
DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y 
DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN Y SEGURIDAD DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se adiciona el Capítulo I Ter, 
denominado “Uso Ilícito de Infraestructura de 
Telecomunicaciones”, al Título Quinto, compuesto por el 
artículo 172 Ter; se adiciona la fracción XVIII y se 
reforma el párrafo tercero del artículo 381 del Código 
Penal Federal, para quedar como sigue: 
 

Capítulo I Ter 
Uso Ilícito de Infraestructura de 

Telecomunicaciones 
 
Artículo 172 Ter. - Al que para la realización de 
actividades delictivas haga uso de infraestructura 
activa o pasiva de telecomunicaciones o 
estaciones de radiodifusión y sus equipos 
complementarios, se le impondrá prisión de dos a 
seis años y multa de doscientas a ochocientas 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente. Si en el uso de dicha 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 381.- … 
 
 
 
 
I. a la XV. … 
 
XVI. Cuando se cometa en caminos o carreteras, y 
 
XVII. Cuando el objeto de apoderamiento sean vías, sus 
partes o equipo ferroviario, los bienes, valores o 
mercancías que se transporten por este medio. 
 
 

infraestructura se emplea cualquiera de los 
objetos robados previstos en la fracción XVIII del 
artículo 381, la pena se incrementará hasta en una 
mitad. 
 
Las mismas penas se impondrán a quien, con 
conocimiento de la realización de actividades 
delictivas, instale, opere o proporcione 
mantenimiento a la infraestructura o equipos de 
telecomunicaciones utilizados en dichas 
actividades. 
 
Si las actividades delictivas a que se refiere el 
primer párrafo se relacionan con delitos de 
delincuencia organizada o extorsión, las penas de 
prisión y de multa se duplicarán. 
 
Artículo 381.- Además de la pena que le corresponda 
conforme a los artículos 370, 371 y el primer párrafo del 
artículo 376 Ter, se aplicarán al delincuente las penas 
previstas en este artículo, en los casos siguientes: 
 
I. a XV. ... 
 
XVI. Cuando se cometa en caminos o carreteras; 
 
XVII. Cuando el objeto de apoderamiento sean vías, sus 
partes o equipo ferroviario, los bienes, valores o 
mercancías que se transporten por este medio, y 
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… 
 
En los supuestos a que se refieren las fracciones VII, VIII, 
IX, X, XVI y XVII, de dos a siete años de prisión. 

XVIII. Cuando el objeto robado sean equipos, 
dispositivos, aparatos o cualquier bien mueble 
usado en la instalación u operación de alguna red 
pública de telecomunicaciones. 
 
... 
 
En los supuestos a que se refieren las fracciones VII, 
VIII, IX, X, XVI, XVII y XVIII, de dos a siete años de 
prisión. 
 

LEY EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN 

 
 
 

Artículo 5. … 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
El Ejecutivo Federal, los Estados, los Municipios y el 
Gobierno de la Ciudad de México y sus demarcaciones 
territoriales, en el ámbito de sus atribuciones y conforme 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se reforma el párrafo cuarto 
del artículo 5 y se adiciona el artículo 290 Bis a la Ley 
en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 5. Las vías generales de comunicación, la obra 
civil y los derechos de paso, uso o vía, asociados a las 
redes públicas de telecomunicaciones, las estaciones de 
radiodifusión y equipos complementarios, así como los 
sistemas de comunicación vía satélite materia de la Ley 
y los servicios que con ellas se presten, son de 
jurisdicción federal. 
 
... 
 
... 
 
El Ejecutivo federal, los estados, los municipios y el 
gobierno de la Ciudad de México y sus demarcaciones 
territoriales, en el ámbito de sus atribuciones y 



 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

a las disposiciones que al efecto emita la Comisión, 
colaborarán y otorgarán facilidades para la instalación y 
despliegue de infraestructura y provisión de los servicios 
públicos de interés general de telecomunicaciones y 
radiodifusión. En ningún caso se podrá restringir la 
instalación de infraestructura de telecomunicaciones y 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos 
que regula esta Ley. 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 

No tiene correlativo 
 

conforme a las disposiciones que al efecto emita la 
Comisión, colaborarán y otorgarán facilidades para la 
instalación y despliegue de infraestructura y provisión 
de los servicios públicos de interés general de 
telecomunicaciones y radiodifusión. En ningún caso se 
podrá restringir la instalación de infraestructura de 
telecomunicaciones y radiodifusión para la prestación de 
los servicios públicos que regula esta Ley. Para tal 
efecto, los concesionarios y autorizados podrán 
solicitar el apoyo de las instituciones policiales, 
conforme a los ordenamientos que regulan la 
seguridad pública o, en su caso, de conformidad 
con los acuerdos de colaboración administrativa 
celebrados. 
 
... 
 
Artículo 290 Bis. Al que, sin derecho o con fines de 
lucro, obstaculice, restrinja o impida la 
instalación, operación o mantenimiento de 
infraestructura destinada al servicio de las redes 
públicas de telecomunicaciones, las estaciones de 
radiodifusión o equipos complementarios, se le 
impondrá de tres meses a un año de prisión o 
multa de 250 a 800 veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización. 
 
Si con los actos a que se refiere el párrafo anterior 
se causa algún daño, la pena será de dos a nueve 
años de prisión y multa de 600 a 5,000 veces el 
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valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 
 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

 
 

Artículo 10. … 
 
 
 
I. a la XI. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
XII. a la XV. … 

ARTÍCULO TERCERO. - Se adiciona la fracción XI Bis 
al artículo 10 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, para quedar como sigue: 
 
Artículo 10. Corresponde a la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias: 
 
I. a XI. ... 
 
XI Bis. Garantizar la protección y vigilancia en la 
instalación y despliegue de infraestructura y 
provisión de los servicios públicos de interés 
general de telecomunicaciones y radiodifusión; 
 
XII a XV. ... 
 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 

Mariel López. 
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